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INTRODUCCIÓN

Esta memoria de actividades tiene por objetivo realizar un repaso de todas las actuaciones

realizadas en el año 2024, lo cual nos ayudará a redactar los objetivos y las actividades, así

como a afrontar con más efectividad el año que comienza. No obstante, antes de presentar

los datos, se destacan un par de aspectos que sustentan la importancia del plan y que han

marcado su desarrollo y trayectoria durante este período.

El Plan Municipal de Drogas del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany, cuenta con una

trayectoria de diez años. Fue en 2012 cuando se materializó la idea de ponerlo en marcha y

se aprobó el primer documento. La aprobación del IV Plan Municipal de Drogas de Sant

Antoni de Portmany (PMD), para el período 2024-2028, evidencia que el Ayuntamiento tiene

muy  presentes  las  preocupaciones  de  la  ciudadanía  respecto  a  la  problemática  de  las

adicciones y muestra el compromiso de continuar creando servicios municipalizados que

ofrezcan  un  apoyo  profesional  y  realicen  campañas  de  sensibilización  e  información

preventiva para todos los portmanyins y las portmanyines.

La necesidad de un IV PMD se basa en la realidad cambiante de la problemática de las

adicciones,  ya que las conductas adictivas son un problema social  que genera un gran

impacto a causa de los múltiples y diversos efectos adversos que conllevan. No solo afecta

a la persona que las presenta, sino también a su entorno familiar, escolar, laboral y social, lo

que implica a múltiples sectores de la sociedad.

Por  eso,  y  por  el  hecho  de  que en  los  últimos años  han  aparecido  nuevas  conductas

adictivas y nuevas tipologías de consumidores, la necesidad de crear un PMD que abarque

diversos ámbitos, que englobe a diferentes áreas municipales y que continúe en la línea de

investigación  y  creación  de  nuevos  programas  que  aborden  estas  problemáticas,  sigue

siendo un esfuerzo necesario por parte de todos.

Este IV PMD comienza su vigencia y cabe destacar que han sido unos años convulsos, que

han afectado a toda la sociedad a nivel mundial, dada la situación vivida por una pandemia

sanitaria  en  2020,  que  durante  tres  meses  paralizó  el  funcionamiento  normal  de

prácticamente toda actividad no esencial y que siguió dificultando bastante tiempo después

en 2021 la realización de actividades donde se requería contacto o agrupación de personas.

Cabe destacar también que en diciembre de 2021, el PMD ha tenido un cambio de empresa,

pasando de ser gestionado por Projecte Home, a ser asumido por el propio Ayuntamiento.

De esta manera,  durante  el  período de enero  a abril  de  2022, el  PMD ha detenido su

actividad por la falta de técnico/a referente.



A partir de abril, con la contratación de una nueva técnica y tras el período de adaptación y

conocimiento  del  funcionamiento  del  PMD,  esta  retoma  las  actividades  que  quedaron

iniciadas. En marzo de 2023 comienza otra técnica referente que se hace cargo de estas

funciones y, tras un período de adaptación, retoma las actividades acordadas.

Este  IV  PMD  continúa  estructurándose  en  diferentes  líneas  o  áreas  de  intervención,

reflejadas  y  desarrolladas  en  el  documento  marco  del  Plan  y  en  las  que  continuamos

centrándonos, con el fin de dar estabilidad y afianzarlas. Asimismo, se siguen manteniendo

los objetivos generales en los cuales se basa el PMD, y que se redactan a continuación:

Los objetivos propios del III PMD son:

� Conocer y controlar las actividades preventivas que se realizan en el municipio.

� Coordinar actuaciones con las instituciones públicas, privadas, ONGs y asociaciones,

que desarrollan actividades preventivas en nuestro municipio.

� Implementar  las  actividades y programas ya realizados con anterioridad y darles

continuidad.

� Diseñar nuevas propuestas y programas dentro del III PMD, según las necesidades

detectadas, e implementarlos.

� Evaluar durante y después, cada actividad o programa.

� Coordinar las Áreas Municipales implicadas.

� Divulgar en los medios de comunicación las actividades que se llevan a cabo dentro

del Plan.

Con la intención de llevar a cabo la consecución de estos objetivos, desde el PMD se han

trabajado, analizado y evaluado las siguientes áreas de actuación e intervención:

1. ÁREA DE PREVENCIÓN COMUNITARIA

2. ÁREA DE PREVENCIÓN ESCOLAR

3. ÁREA DE PREVENCIÓN FAMILIAR

4. ÁREA DE CONTROL DE LA OFERTA

5. ÁREA DE REDUCCIÓN DE DAÑOS

6. ÁREA DE FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

A continuación, en este documento se presentan los datos de las diferentes actividades

realizadas  por  el  PMD  durante  el  año  2024.  Como  siempre  mencionamos,  todas  las

actividades presentadas han sido desarrolladas tanto directamente por el PMD, como por

entidades y asociaciones vinculadas al mundo de la lucha contra las drogas, que desarrollan

su labor en colaboración con el PMD.



                                        1. ÁREA DE PREVENCIÓN COMUNITÀRIA

Hablamos  de  prevención  comunitaria  para  referirnos  al  desarrollo  de  las  acciones  y

programas  que  tienden  a  modificar  y  mejorar  la  formación  integral,  los  niveles  de

información y la calidad de vida de las personas del municipio. Es una acción anticipadora

para  evitar  riesgos y/o  reducir  la  frecuencia de ciertas problemáticas sociales como las

adicciones con o sin sustancia y sus efectos.

En este sentido, el IV PMD ha trabajado con cuatro objetivos diferentes:

1.1.  Sensibilizar,  informar  y  formar  en  materia  de  drogodependencias  y  otras

adicciones a la población en general.

1.2. Promocionar actividades de ocio y tiempo libre en las que se potencien hábitos de

vida saludable.

1.3.  Colaborar  y  facilitar  el  desarrollo  de  actividades  llevadas  a  cabo  por  ONGs,

asociaciones y otras instituciones del municipio que se consideran una mejora para el

propio PMD.

1.4. Coordinar toda actividad de prevención e intervención relacionada con el objetivo

de este Plan, de instituciones y entidades tanto públicas como privadas.

Dentro de estos objetivos se han estado realizando las siguientes actividades:

1.1.  Sensibilizar,  informar  y  formar  en  materia  de  drogodependencias  y  otras

adicciones a la población en general.

1.1.1. Días Mundiales / Internacionales

� Día Mundial sin Tabaco, 31 de mayo:  

Mesa informativa IFCC:

El viernes 31 de mayo, con motivo de la celebración del Día Mundial sin Tabaco, desde el

PMD del municipio de Sant Antoni, en colaboración con IFCC (Ibiza y Formentera contra el

cáncer),  se  instauró  una  mesa  informativa  de  prevención  contra  el  tabaquismo,

aprovechando la actividad de la Ruta biosaludable que se realizó el mismo día. Dotados con

trípticos informativos, guías para dejar de fumar, información sobre la detección precoz del

cáncer de colon, herramientas de deshabituación, así como ofrecer fruta a las personas que

se acercaban a la mesa, como alternativa de hábitos saludables. Tuvo una duración de 2

horas (de 11 a 13 h), ubicada en el paseo de ses Fonts.

Número de participantes: 20 aprox. (15 chicos / 5 chicas)



� Ruta Biosaludable:  

Ruta biosaludable, de 10 a 13 h, a cargo del PMD. Se realiza una actividad deportiva en el

Día Internacional sin Tabaco para favorecer los hábitos de vida saludable. A aquellos que

participaron en la actividad se les dio una camiseta por parte del PMD.

Número de participantes: 10 asistentes (7 hombres / 3 mujeres) 







� 2.  Martes 19 de noviembre  : Con relación  al  Día Mundial  sin  Alcohol  (15N),  se

realizó  la  contratación  del  ponente  Paul  Montiel  («El  hombre  de  Titanio»).  Una

ponencia dirigida a los alumnos de todos los 4º de ESO de los centros: IES Quartó

de Portmany, IES Sa Serra, CC Santíssima Trinitat y CC Can Bonet. La charla tuvo

lugar en el pabellón ses Païsses de 11:30 a 13 h.

Número de participantes: 280 (180 hombres aprox. / 100 mujeres aprox.) 



� 3. Colaboraciones con actividades que promocionan hábitos de vida saludable  

y relacionadas con las adicciones:

1. CAMINATA SOLIDARIA «SANT ANTONI CAMINA AMB EL CÀNCER» 20/10/2024

En las últimas décadas, el número absoluto de cánceres diagnosticados se ha incrementado

a causa del envejecimiento, el aumento de la población y la exposición a factores de riesgo



como el tabaco, la obesidad y el sedentarismo.

Desde el departamento de servicios sociales se ha querido concienciar a la población del

municipio  en  relación  con  esta  enfermedad,  por  lo  que,  junto  con las  asociaciones  del

cáncer, se ha programado un evento deportivo y solidario de una caminata y una carrera.

El PMD ha colaborado con la creación de camisetas que se dieron a todas las personas

inscritas, el pago de la contratación de un cantante como padrino de la caminata (Manu

Tenorio) y la aportación de fruta para todos los participantes.

2. EL ACCESO A LA PORNOGRAFÍA: HERRAMIENTAS PARA EDUCAR (20/11/2024)

Charla a cargo de Lucía Ortín sobre el acceso de los menores a la pornografía y las posibles

complicaciones que tendrán los jóvenes a lo  largo de su vida tanto a nivel  físico como

emocional.

El  PMD colaboró con el  departamento de Igualdad en la  creación de esta actividad de

prevención e  información sobre  las  consecuencias del  abuso de pantallas  y  la  falta  de

concienciación  de  las  familias  sobre  los  riesgos  que  tiene  el  acceso  a  internet  sin

supervisión.

1.1.2. Mensajes preventivos en cartelería y publicidad del Ayuntamiento relacionados

con las fiestas y el ocio.

Desde el momento de aprobación del Plan hasta ahora, se ha seguido incluyendo el logo del

PMD en todos los panfletos y carteles de actividades organizadas y relacionadas con la

juventud. Además, se ha llevado a cabo difusión de iniciativas y otras campañas a las cuales

el PMD se ha adherido, tras valorar que sus objetivos iban en la misma dirección que los del

PMD.

1.1.3. Difusión de actuaciones llevadas a cabo desde el PMD.

� Medios de comunicación y redes sociales.

Las Redes Sociales y los Medios de comunicación se utilizan como herramienta básica para

la difusión de información interesante que promueva el contenido del PMD, sea material

propio o compartido de otras fuentes, así como dar a conocer las acciones que se organizan

desde  el  PMD  para  aumentar  la  participación  en  ellas,  y  explicar  todo  lo  que  vamos

haciendo para que llegue al máximo de población posible.



Día Mundial sin tabaco:

https://www.santantoni.net/-/l-ajuntament-de-sant-antoni-se-suma-al-dia-mundial-sense-

tabac-amb-una-jornada-d-activitats

https://www.periodicodeibiza.es/pitiusas/ibiza/2024/05/29/2173853/dia-mundial-tabaco-sant-

antoni.html

https://old.ibizacancer.com/2024/05/el-ayuntamiento-de-sant-antoni-se-suma-al-dia-mundial-

sin-tabaco-31-de-mayo-con-una-jornada-de-actividades/

Día mundial sin alcohol:

https://www.santantoni.net/-/l-ajuntament-de-sant-antoni-de-portmany-celebra-el-dia-

mundial-sense-alcohol-amb-la-ii-edicio-spinning-i-una-conferencia-de-l-home-de-titani-

https://www.periodicodeibiza.es/pitiusas/aldia/2024/11/12/2274257/sant-antoni-celebra-dia-

mundial-alcohol-edicion-spinning-conferencia-hombre-titanio.html

Caminata solidaria «Sant Antoni camina amb el càncer»:

https://www.periodicodeibiza.es/pitiusas/aldia/2024/10/17/2260535/primera-edicion-sant-

antoni-camina-amb-cancer-cuenta-mas-450-inscritos.html

https://www.periodicodeibiza.es/pitiusas/aldia/2024/10/28/2266381/primera-edicion-sant-

antoni-camina-amb-cancer-consigue-recaudar-9515-euros.html 

https://ib3.org/exit-total-de-la-primera-edicio-de-sant-antoni-camina-contra-el-cancer 

https://www.diariodeibiza.es/fotos/local/2024/10/20/sant-antoni-camina-amb-cancer-

109891729.html 

1.2. Promocionar actividades de ocio y tiempo libre en las que se potencien hábitos de

vida saludable. Acción llevada a cabo con colaboración de Activos Saludables.

1.2.1. Programaciones deportivas con carácter preventivo frente al consumo de drogas y la

promoción de hábitos saludables.



� Programación del área de Deportes:  

Sant Antoni 150: es un programa de actividad física que tiene por objetivo mejorar la salud

de los habitantes de Sant Antoni de Portmany. Consta de ocho recorridos repartidos por el

municipio, seis en el pueblo de Sant Antoni, uno en Ses Païsses y otro en Sant Rafel. La

OMS recomienda 150 minutos de actividad física moderada a la semana o 75 de actividad

vigorosa, en períodos de 10 minutos como mínimo. La actividad física reduce el riesgo de

sufrir enfermedades cardiovasculares, diabetes, cáncer y depresión entre otras. Queremos

una ciudadanía más sana y feliz.

Nordic Walking: excursiones organizadas en varias ubicaciones del municipio.

Escuelas de iniciación deportiva: Como cada año al terminar el verano, comienzan las

escuelas deportivas municipales, que tendrán una duración de 8 meses con inicio el 1 de

octubre y final el 31 de mayo.

Este año contamos con un total de 11 escuelas.

https://www.santantoni.net/-/escoles-esportives-municipals-2024-2025

1.2.2. Taller RIESGO DE LAS REDES SOCIALES en el Espai Jove

En el mes de agosto, desde el PMD del municipio se ha llevado a cabo una charla sobre los

riesgos y peligros de las redes sociales y el uso y abuso de internet, para alumnos del Espai

Jove en la escuela de verano, con una edad comprendida entre 11 y 16 años.

Esta charla fue dirigida por la técnica del PMD, con apoyo de los monitores de tiempo libre,

en  el  Espai  Jove,  donde  se  trataron  temas  como  sexualidad,  drogas,  redes  sociales,

enmarcados dentro del contexto de las nuevas tecnologías. La sesión contó con una parte

teórica y una parte de visionado de vídeos relacionados con la temática (adaptados a su

edad).

Número de alumnado beneficiario: 35

35 alumnos (14 chicos y 21 chicas)

1.3. Colaborar y facilitar en el desarrollo de actividades llevadas a cabo por ONGs,

asociaciones y otras instituciones del municipio que se consideran una mejora para el

propio PMD.

1.3.1. Reuniones con áreas municipales.

La coordinación con otras áreas municipales, así como otras entidades relacionadas con la



prevención de drogas, es fundamental en el día a día del PMD, y para poder sacar adelante

nuevos proyectos.

Entre las reuniones de coordinación más destacadas encontramos:

� Concejalía de Juventud: 3

El PMD mantiene una relación estrecha con el área de juventud, por lo que la coordinación,

tanto con la técnica municipal del departamento de juventud, como con el Director del Espai

Jove, ha sido importante. En estos encuentros, desde el PMD se informa de las actividades

planificadas y futuras actuaciones a llevar a cabo y, en caso de ser necesario, se solicitan

recursos o materiales necesarios.

� Servicios Sociales: 8

El PMD fue asumido por servicios sociales,  por lo que la coordinación con la  concejala

municipal encargada de este servicio ha sido continua. Asimismo, la colaboración ha sido

absoluta, especialmente por parte de las educadoras sociales del servicio. En coordinación

con ellas, se han llevado a cabo actividades específicas en días mundiales y han servido de

apoyo para generar ideas o resolver consultas.

� Policía Referente: 10

La Unidad está formada por dos policías, destinados al trabajo con los menores de edad que

cometen infracciones, así como con los que se encuentran en situación de desamparo y

riesgo (consumo de drogas, abandono del hogar, absentismo escolar, botellón…).

Esta Unidad pretende ser un referente para los jóvenes, los padres y para cualquier persona

que tenga conocimiento de alguna cuestión relacionada con los menores de edad.

El objetivo principal es prevenir y reducir las situaciones de riesgo en la adolescencia.

La  coordinación  con  el  equipo  de  policía  referente  es  continuada  y  semanal,  tanto

informativa como de trabajo en red. Desde el PMD se solicitan los datos de actuaciones de

la  Unidad  de  menores  durante  el  año  lectivo.  Este  año,  tras  el  incidente  de  ataque

cibernético al ayuntamiento de Sant Antoni, no disponemos de datos en este campo.

� Mesa Intersectorial de la Salud: 1

La Mesa Intersectorial de la Salud tiene como objetivo la puesta en común de propuestas y

actuaciones que mejoren la salud de los vecinos del municipio y promuevan hábitos de vida

saludable.

En ella  participan profesionales de diferentes ámbitos municipales,  concejales,  técnicos,

directores de centros educativos, profesionales de la salud, etc.



En este  año 2024,  se  ha  llevado a  cabo  una mesa intersectorial  de  la  salud  con  una

duración  de  2  horas.  Se  realizó  en  la  sala  de  plenos  del  ayuntamiento  y  acudieron

profesionales de la salud, técnicos y concejales del ayuntamiento relacionados con el ámbito

tanto de la salud, como igualdad, como relacionados con drogodependencias.

Los temas tratados este año, por parte del PMD, han sido la prevención en el consumo de

sustancias entre los jóvenes, la educación y promoción de relaciones sanas entre iguales, el

buen uso de las nuevas tecnologías y la necesidad de llevar a cabo una guía de recursos

relacionada con las drogodependencias, para poder aportar a la gente del municipio una

guía con los servicios con los que contamos en el municipio.

Asimismo, se ha dado a conocer el trabajo que se está llevando a cabo con Ib-Salut para

poder establecer un recurso de Patología dual en el municipio.

Asimismo, en coordinación con otros profesionales del ámbito educativo y de Salud, se han

organizado  actividades  de  promoción  de  hábitos  de  vida  saludables  y  actividades

informativas y preventivas.

1.3.2. Reuniones con otras entidades / servicios externos.

� CEPCA: 4

A lo largo del 2024, se han realizado 5 contactos vía teléfono o correo electrónico, para

coordinar cesión de materiales necesarios para llevar a cabo actividades programadas o

para pedir información solicitada desde algún centro escolar, en referencia a actividades que

ofrece esta entidad.

El Centro de Estudios para la Prevención de Conductas Adictivas, dependiente del Consell

de Eivissa, tiene como objetivo fundamental la sensibilización, información y formación en el

área de la prevención, a través de diferentes programas que ejecuta en los distintos ámbitos

de actuación: Familiar, Educativo, Laboral, Comunitario y de Medios de comunicación. Se

encarga  de  diseñar,  planificar  y  ejecutar  programas  de  intervención  y  estudios  de

investigación  con  la  colaboración  y  coordinación  de  múltiples  instituciones,  servicios  y

organizaciones sociales.

Por tanto, el  trabajo conjunto entre los dos servicios ha sido indispensable,  siendo ellos

quienes  sirven  de  enlace  con  el  PADIB,  nos  proporcionan  materiales  para  diferentes

campañas, actúan en el campo de la educación secundaria de nuestro municipio y sirven de

apoyo para consultas u otras necesidades que nos surjan.

� A.A.:

Alcohólicos Anónimos lleva colaborando con el PMD desde sus inicios, participando en toda



actividad preventiva e informativa que se les solicite, con un contacto permanente y total

disposición de ayuda. Cabe resaltar la labor que esta entidad lleva realizando desde hace

más  de  80  años,  apoyo  fundamental  para  las  personas  que  luchan  por  superar  sus

problemas de alcoholismo, siendo el servicio totalmente gratuito, anónimo y altruista. De

esta manera, aprovechamos aquellas actividades organizadas desde el  PMD en las que

participan, como el Día Mundial sin Alcohol, para dar a conocer su labor, hacerlos visibles,

reconocer y agradecer el trabajo que realizan por el pueblo de Sant Antoni.

� PADIB: 3

Se  han  mantenido  varias  reuniones  telemáticas  participando  en  los  plenarios  de  la

Plataforma  y  también  contactos  telefónicos  para  solicitar  material  y  técnicos  para

actividades, así como para conocer y poner en común las actividades preventivas en los

municipios.  La  técnica  del  PMD del  municipio  de  Sant  Antoni  de  Portmany asistió  a  la

primera sesión del PADIB aquí en Ibiza para la elaboración de un nuevo Plan Integral de

Adicciones. La primera sesión tuvo lugar el 13 de febrero de 2024 en Cas Serres, donde se

reunieron diferentes profesionales de todos los ámbitos que trabajan de manera directa la

problemática de las adicciones y se realizó una primera reunión diagnóstica territorial.

A las siguientes sesiones, y por motivos de conciliación con otras funciones de la profesional

referente al PMD, no se asistió a más reuniones de la elaboración del Plan.

� PND: 1

Participación  en  un  encuentro  virtual  el  miércoles  30  de  noviembre,  impulsado  por  la

Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas. “Portal de Buenas Prácticas

en reducción de la demanda de drogas y otras adicciones”.

� ÁREA DE SALUD: 1

Reunión viernes 13 de mayo para conocer a los/las profesionales de Salud y coordinar la

preparación y montaje de actividades planificadas en común.

1.3.3. Reuniones con ONGs y Asociaciones

� A.A.: 5

Como ya hemos comentado anteriormente en esta memoria, la sección de nuestro municipio

de Alcohólicos Anónimos colabora activamente con el PMD, tanto a la hora de organizar

acciones  conjuntas  como  proporcionando  información/materiales  para  que  hagamos

difusión. En el año 2024 se han realizado un total de 5 reuniones con esta entidad.

� A.E.C.C.: 2



Contactos por teléfono o correo electrónico,  para presentación formal  y solicitar  material

para actividades relacionadas con los días mundiales.

1.4. Coordinar toda actividad de prevención e intervención relacionada con el objetivo

de este Plan, de instituciones y entidades tanto públicas como privadas.

Mesa Intersectorial de Salud (Mapa de Activos Saludables):

Intervenciones de las diferentes áreas municipales y externas para desarrollar acciones que

promuevan estilos de vida saludables en el municipio, destacando los activos en Salud de la

zona.

                                      2. ÁREA DE PREVENCIÓN ESCOLAR

El ámbito escolar es uno de los escenarios prioritarios de la prevención. Probablemente es

el  más relevante para constituir  el  espacio  donde las actuaciones  pueden resultar  más

efectivas, para fortalecer factores protectores y disminuir los de riesgo. Por esta razón, el

PMD imparte programas preventivos y colabora con los centros educativos, articulando una

red que pretende canalizar y coordinar todas las iniciativas municipales y supramunicipales,

dirigidas a realizar prevención del consumo de drogas y otras conductas adictivas dentro del

municipio.

Los objetivos planteados en esta área son los siguientes:

1. Fomentar actividades de información y sensibilización dirigidas a toda la comunidad

educativa.

2. Crear espacios de coordinación con los equipos directivos y claustros para poder

aportar respuestas a demandas concretas.

3. Implementar en colaboración con el Centro de prevención y estudio de conductas

adictivas, un programa para el buen uso de nuevas tecnologías.

Dentro de estos objetivos se han estado realizando diferentes actividades:

1.  Fomentar  actividades  de  información  y  sensibilización  dirigidas  a  toda  la

comunidad educativa.

1.1.  Informar personalmente a los responsables de los centros educativos del  municipio

sobre qué actividades ofrece el PMD.

Envío de un correo general a los centros educativos informándoles y presentación in situ,

cuando se imparten programas de prevención en cada centro.



Nº correos: 1

Nº visitas: 5

Nº centros: 13

1.1.1. Informar a los responsables de las APIMAS del municipio.

Envío de un correo general a las APIMAS para ir informándoles de todas aquellas iniciativas

y actividades que les afecten de manera directa o de las que puedan estar interesados/as.

Nº correos: 2

1.1.2.  Favorecer  la  vinculación  de  los  centros  educativos  con  las  acciones  preventivas

impulsadas desde los diferentes órganos municipales y supramunicipales implicados en el

desarrollo del PMD.

Nº vinculados: 11 Escuelas (9 públicas y 2 concertadas), 2 IES

Nº acciones: 5

1.1.3. Implementar programas dirigidos a la comunidad educativa.

PROGRAMA CONTROLA´T

Es un programa escolar de carácter universal que trata los riesgos relacionados con el mal

uso de las nuevas tecnologías de la información o la comunicación (Internet, videojuegos,

móvil, etc.) dirigido al alumnado de 4º, 5º y 6º de primaria.

Se compone de dos sesiones de una hora (en la mayoría de centros hemos realizado tres

sesiones), en la que se trabaja mediante un cuaderno de fichas y vídeos. Existe además una

ficha para entregar a los padres y madres con toda la información sobre este tema.

Nº programas: 1

Nº centros educativos: 11

Sesiones realizadas durante 2024: 32

Nº alumnos: 656

JUEGO DE LLAVES

El Programa Juego de Llaves se presenta como un conjunto de herramientas dirigidas a

diversos colectivos (profesorado, alumnado y familia) con el propósito de promover estilos

de vida saludables y prevenir conductas de riesgo relacionadas con las adicciones, ya sean

con o sin sustancia.

Actualmente no se está llevando a cabo. Este programa es un programa propio de Proyecto



Hombre, la anterior empresa responsable del PMD. Por este motivo, actualmente no se está

desarrollando.

DESCONECTA-2

A raíz de la demanda por parte de los centros escolares, debido a la necesidad de hacer ver

a los padres y madres los riesgos derivados del mal uso de las nuevas tecnologías, y crear

un espacio  de reflexión  común para  establecer  normas y acuerdos  sobre  su uso entre

padres e hijos, desde el PMD se comenzó a implantar en 2019 un ciclo de charlas conjuntas

para progenitores e hijos de 4º de primaria.

Actualmente este programa no se está llevando a cabo desde el PMD, pero sí se ofrece

información a los centros escolares interesados en realizar charlas para padres sobre cómo

solicitarlas al CEPCA.

LA AVENTURA DE LA VIDA

Programa de educación sobre la salud que se dirige a escolares de entre 8 y 12 años

(alumnado de 3º, 4º, 5º y 6º), a los que llega a través del profesorado y sus familias.

Se basa en dos ejes:

� Eje temático: centrado en los hábitos de salud sobre los que el programa quiere

incidir: alimentación, actividad y descanso, alcohol, tabaco, medicamentos, higiene y

seguridad.

� Eje  transversal: relativo  a  las  habilidades  para  la  vida  (autorespeto,  afrontar  los

desafíos, manejar la tensión, relacionarse y tomar decisiones), sobre el desarrollo de

las cuales pivota el programa.

PROGRAMAS PREVENTIVOS PARA SECUNDARIA

� En Parlam?: se orienta a concienciar y dotar de información objetiva, así como a

promover actitudes, comportamientos y habilidades sociales de afrontamiento ante

situaciones reales que viven los jóvenes, para que sean capaces de desarrollar una

mirada crítica sobre estas temáticas y sean autónomos para tomar las decisiones

más acertadas para promover la salud y el bienestar propio y de otras personas.

� Sextima!: Informar,  formar  y  sensibilizar  a  los  jóvenes  para  fomentar  actitudes

responsables que les permitan tener relaciones sexuales seguras y satisfactorias, y

analizar los conocimientos, las prácticas y las actitudes de la población estudiantil en

referencia a las relaciones de pareja, los comportamientos sexuales y la prevención

de embarazos no deseados y de ITS.



Estos programas están impartidos por el CEPCA.

                                           3. ÁREA DE PREVENCIÓN FAMILIAR

En este ámbito, la intervención va dirigida a sensibilizar y formar a padres y madres sobre el

importante papel que ejercen en la prevención, y la atención que deben prestar ante los

primeros  síntomas  de  consumo.                                  

Con este  objetivo,  el  Ayuntamiento  impulsa  y  colabora  en la  realización  de  actividades

formativas que ayuden a aclarar conocimientos y adquirir las habilidades necesarias que los

habiliten como verdaderos agentes preventivos de la sociedad.

Los objetivos dentro de esta área son los siguientes:

1. Informar sobre los programas y actuaciones de prevención en el ámbito familiar que se

lleven a cabo.

2. Sensibilizar y formar a los padres y madres para que, involucrados adecuadamente en la

educación de sus hijos,  sean capaces de potenciar  aquellos factores de protección que

garanticen un desarrollo personal óptimo.

Dentro de estos objetivos se han estado realizando diferentes actividades:

1. Informar sobre los programas y actuaciones de prevención en el ámbito familiar

que se lleven a cabo.

1.1. Informar a las APIMAS de los centros educativos sobre los programas ofrecidos por el

PMD.

El contacto entre el PMD y las AMIPAS se considera básico para hacerles partícipes de lo

que hacemos, y recoger peticiones o atender consultas. Este contacto se realiza mediante

diversas formas: correo electrónico, teléfono. 

Desde el PMD, este año se ha enviado un correo general a todos los centros educativos,

informando sobre el programa de prevención llevado a cabo, así como de las actividades

que se organizan en momentos puntuales.

1.2. Coordinar las actividades con las APIMAS y ofrecer un punto de información sobre

conductas adictivas.

A partir de diciembre de 2022, se comienza a hacer llegar a todas las AMIPAS del municipio

las actividades que se estaban realizando en los centros escolares dirigidas al alumnado o a

padres y madres, con la intención de que colaboraran en su difusión.



Asimismo, para que sirva como canal de comunicación, espacio de encuentro y de contacto

con la responsable del PMD.

2. Sensibilizar y formar a los padres y madres para que, involucrados adecuadamente

en  la  educación  de  sus  hijos,  sean  capaces  de  potenciar  aquellos  factores  de

protección que garanticen un desarrollo personal óptimo.

Las charlas y actividades para padres se están llevando a cabo desde el CEPCA, y el PMD

actúa como nexo de unión cuando un centro escolar solicita información sobre los temas

tratados y cómo hacer la solicitud.

                                          4. ÁREA DE CONTROL DE LA OFERTA

Existe correlación entre la disponibilidad de las drogas y el aumento de su consumo. Por

ello, es necesario llevar a cabo actuaciones encaminadas a conseguir que se cumplan las

normas de regulación y control de la promoción, venta y consumo de drogas.

Tanto esta área como la de reducción de daños, (punto 5), se desarrolla muy estrechamente

con el Equipo de Policía Referente y Policía Local del Ayuntamiento de Sant Antoni:

Dentro de esta área encontramos los siguientes objetivos:

4.1 Informar a los titulares y trabajadores de tiendas y locales de ocio nocturno sobre la

normativa vigente en cuanto a la venta, consumo y publicidad de alcohol y tabaco.

4.2 Favorecer el cumplimiento de la normativa vigente en materia de control de la venta y

consumo de drogas.

Dentro de estos objetivos se han estado realizando diferentes actividades:

4.1 Informar a los titulares y trabajadores de bodegas y locales de ocio nocturno

sobre la normativa vigente en cuanto a la venta, consumo y publicidad de alcohol y

tabaco.

4.1.1. Campañas de información sobre la normativa vigente en relación a la venta, consumo

y publicidad de bebidas alcohólicas y tabaco, a los vendedores y expendendores de estas

sustancias.

� No disponemos de datos (Este año con el ataque cibernético al ayuntamiento no se

dispone de datos)

4.1.2. Reparto de carteles con la normativa vigente para que tanto los comercios como

locales de ocio nocturno los tengan en un lugar visible y de manera obligatoria.



� No disponemos de datos (Este año con el ataque cibernético al ayuntamiento no se

dispone de datos)

4.2. Favorecer el cumplimiento de la normativa vigente en materia de control de la

venta y consumo de drogas.

4.2.1.  Se  llevarán  a  cabo  inspecciones  de  manera  regular  y  continuada  en  los

establecimientos donde se exponen y/o consumen bebidas alcohólicas y/o tabaco, con la

finalidad de hacer cumplir la normativa vigente.

� No disponemos de datos (Este año con el ataque cibernético al ayuntamiento no se

dispone de datos)

4.2.2. Se  comprobará  que  se  cumpla  la  normativa  vigente,  recogida  en  el  artículo  42,

(normas de conducta), de la ordenanza municipal de Sant Antoni de Portmany, de tenencia

de carteles visibles durante cada dispositivo y si no se cumple, se sancionará.

� No disponemos de datos (Este año con el ataque cibernético al ayuntamiento no se

dispone de datos)

4.2.3. La vía pública será objeto de inspección y vigilancia, prestando especial atención a los

grupos de jóvenes con el tema del botellón y consumo de otras sustancias, realizando de

manera inmediata actuaciones de prevención e información.

� No disponemos de datos (Este año con el ataque cibernético al ayuntamiento no se

dispone de datos)

4.2.4. Se promoverá la coordinación entre la Policía Local y otros cuerpos de seguridad del

Estado.

Datos disponibles de actuaciones con otros cuerpos y fuerzas de seguridad del estado:

� No disponemos de datos (Este año con el ataque cibernético al ayuntamiento no se

dispone de datos)

                                       5. ÁREA DE REDUCCIÓN DE DAÑOS

La reducción de daños tiene como objetivos prioritarios disminuir y minimizar los efectos

negativos derivados del consumo de drogas. Evitando daños a este, a terceras personas y

al  conjunto  de  la  sociedad.  En  esta  línea,  se  deben  desarrollar  diferentes  actuaciones

tendentes a evitar el consumo y las consecuencias derivadas de esto. Como objetivo de

esta área tenemos:



5.1. Desarrollar actuaciones dirigidas a reducir los accidentes de tráfico asociados

con el consumo de alcohol y drogas.

Dentro de este objetivo se han estado realizando diferentes actividades:

5.1.1.  Se realizarán de forma continuada controles  de  alcoholemia  y  drogas,  prestando

especial atención a los jóvenes durante los fines de semana y las fiestas del municipio.

Datos disponibles: denuncias/actas a menores:

� No disponemos de datos (Este año con el ataque cibernético al ayuntamiento no se

dispone de datos)

5.1.2. Se desarrollarán, dentro de los talleres con menores, contenidos relacionados con los

peligros del consumo de alcohol y drogas respecto a la seguridad vial.

Iniciativa realizada entre el Área de Servicios Sociales y el Equipo de Policía Referente:

� No disponemos de  datos  (se  solicitaron  en varias  ocasiones  a  Policía  Local  sin

obtener respuesta)

5.1.3. Realización de la Campaña “No siguis Ase”, en las fiestas del municipio. El PMD no

se adhirió a la Campaña del PADIB sobre consumo responsable de Alcohol en las Fiestas

este año.

                                     6. ÁREA DE FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

La necesidad  de  actualizar  el  conocimiento  sobre  los  factores,  las  características  y  las

consecuencias del consumo de drogas, los patrones y niveles de consumo, así como la

eficiencia de las actuaciones que se llevan a cabo, resulta esencial a la hora de asegurar la

mejora continua y la consecución de los objetivos.

Los objetivos dentro de esta área, son los siguientes:

6.1.  Aumentar  y  actualizar  los  conocimientos  relacionados  con  la  prevención  de

drogodependencias,  de todos aquellos profesionales implicados en el  desarrollo y

puesta en marcha de las actuaciones planteadas en el PMD.

6.2. Favorecer la formación y el reciclaje de monitores y mediadores en la prevención

de las drogodependencias.

6.3. Evaluación de la ejecución del III PMD

Durante  este  año,  no  se  han  realizado  formaciones  específicas  en  materia  de

drogodependencias,  no  obstante,  sí  se  han  mantenido  varias  reuniones  telemáticas



participando tanto en los encuentros virtuales, impulsados por la Delegación del Gobierno

para  el  Plan  Nacional  sobre  Drogas  (Portal  de  Buenas  Prácticas  en  reducción  de  la

demanda de drogas y otras adicciones), como en los plenarios de la Plataforma de Ocio de

Calidad,  que están llevando a  cabo un Modelo  de Gestión  de las  fiestas  locales,  para

prevenir  el  consumo  de  alcohol.  De  la  misma  manera,  dada  la  cantidad  de  tareas

encomendadas  al  responsable  del  PMD,  este  año  tampoco  se  han  llevado  a  cabo

formaciones a los monitores. 

7.CONCLUSIONES FINALES

Las líneas generales del PMD están establecidas en esta memoria.

La clave para continuar desarrollando el PMD de manera eficaz, pasa por aumentar los

recursos  en  personal,  de  manera  que  puedan  no  solo  promocionar  algunos  de  sus

contenidos, sino llegar a cada una de las áreas que conforman el Plan, de modo que se

pueda cumplir  el  compromiso de dar continuidad a los programas que contiene, y crear

nuevos servicios municipalizados que abarquen todo el municipio.

El objetivo deseado sería conseguir una estabilidad de personal, proyectos, programas y

documentos propios, de manera que no sufran grandes modificaciones cuando se cambie

de entidad coordinadora o de persona referente, haría que el PMD fuera un servicio con

entidad propia. Un servicio abierto al municipio y a sus habitantes, un servicio que no se

centre solo en el consumo de drogas, sino en formar a la población en hábitos de vida

saludables,  tratar  aspectos  que  se  adapten  a  todos  los  cambios  que  va  sufriendo  la

sociedad  y  que  abarquen  temas  de  especial  interés  para  la  comunidad;  alimentación

saludable,  sexualidad,  valores,  redes  sociales,  prevención  en  consumos,  etc.  Todo  un

abanico amplio y estable de opciones.


